
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 
JUZGADO  03 CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:081ESTADO No. 28/06/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

BANCO DE OCCIDENTE S.A. ARMANDO LUIS - PERALTA RIVERAEjecutivo Singular 27/06/2023
2017

PRIMERO: Requerir al operador de insolvencia de la Fundación
Liborio Mejía, para
que, dentro de los cinco (5) días siguientes informe al Juzgado, si
hubo acuerdo o
no en el trámite de negociación de deudas del aquí demandado
Armando Luìs
Peralta Rivera y en todo caso cual es el estado actual del
procedimiento

00140

Auto que Ordena Requerimiento20001 40 03 003

RANDY RAY - RAMOS ORDOÑEZ CRISTINA OLIVERA MEZA TESTADASucesión Por Causa de
Muerte

27/06/2023
2017

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que, dentro de los
treinta (30) días
siguientes a la notificación de esta providencia, aporte las constancias
con las que
acredite haber notificado de la presente actuación a las señoras
ANGELICA MARÍA,
ELSI MILDRETH, DORALBA y YENIS ESTHER ORDOÑEZ
OLIVERA, de quienes se
enuncia son herederas del causante, so pena de terminar el presente
proceso por
desistimiento tácito.

00158

Auto que Ordena Requerimiento20001 40 03 003

BBVA BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

ELIAS SANCHEZ HERRERAEjecutivo Singular 27/06/2023
2018

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso promovido por
BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra ELIAS SANCHEZ
HERRERA.
SEGUNDO: Téngase como obligación a cumplir la determinada en el
mandamiento de
pago.
TERCERO: Practíquese la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo
previsto en el Art.
446 del C.G.P.-

00175

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 40 03 008

GAS- SECURE SOLUTIONS
COLOMBIA SA

CLINICA ARENAS VALLEDUPAR S.A.S.Ejecutivo Singular 27/06/2023
2019

PRIMERO: Declarar que existe la obligación contenida en los
documentos denominados facturas de ventas FEQ-863, FEQ-862,
FEQ-753, FEQ-752, FEQ-638, FEQ-637, FEQ-551, FEQ-539 y
FEQ-449, a favor de G4S-SECURE SOLUTIONS COLOMBIA
S.A., y a cargo de CLINICA ARENAS VALLEDUPAR S.A.S, por
las sumas de dinero que a continuación se relacionan, en los términos
indicados en la parte motiva de esta providencia: (...)

00607

Sentencia de Primera Instancia20001 40 03 003
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YESID ENRIQUE HERRERA IBAÑEZ SIN DEMANDADOCancelación Registro
Civil

27/06/2023
2021

PRIMERO: ORDENAR la ANULACIÓN DEL REGISTRO CIVIL
DE NACIMIENTO,
con Indicativo Serial No. 51007677 y NUIP 1044639423, con fecha
de inscripción
el 26 de junio de 2010, a nombre de MAYERLYS PAOLA
HERRERA DE LA
ASUNCION, extendido en la Notaría 10 del Círculo de Barranquilla.
Lo anterior de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este fallo y con
apoyo en lo
previsto por el artículo 96 del Decreto 1260 de 1.970 y demás
normas aplicables.

00224

Sentencia de Unica Instancia20001 40 03 003

PAULA MELENDEZ GUTIERREZ SIN DEMANDADOSucesión Por Causa de
Muerte

27/06/2023
2021

PRIMERO: Apruébese en todas sus partes el trabajo de partición
presentado el 05 de
junio de 2023, de los bienes de la causante MANUELA
GUTIERREZ HERRERA, en el
cual se adjudica la única partida a la señora PAULA MELENDEZ
GUTIERREZ C.C.
49.778.412.
SEGUNDO: Inscríbase la partición y esta sentencia en las oficinas
correspondientes.
TERCERO: Protocolícese el expediente en la Notaría que elijan los
interesados.
CUARTO: Expídanse copia del trabajo de partición y de este fallo
efectos del registro.

00441

Auto Aprueba Partición20001 40 03 003

MOVIAVAL S.A.S. HARRINSON ANTONIO MENDOZA
HERNANDEZ

Verbal 27/06/2023
2022

PRIMERO: DECLARAR terminado el trámite de APREHENSION
Y ENTREGA DE
BIEN MUEBLE, promovido por MOVIAVAL S.A.S. contra
HARRINSON ANTONIO
MENDOZA HERNANDEZ.
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de
placas WSK51F,
Marca TVS, Modelo 2022, Línea APACHE RTR 160 4V
XCONNECT MT 160CC 2T,
Color NEGRO NEBULOSA, motor DE7AN2XA5111 y chasis
9FLT31602NDH06647, servicio PARTICULAR, de propiedad de
HARRINSON
ANTONIO MENDOZA HERNANDEZ. OFICIESE al Comandante
de la Sijin –
Seccional Automotores para tal fin.
TERCERO: SIN CONDENA en costas. Archívese el expediente.

00521

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. RUBEN PADILLA MARTINEZEjecutivo con Título
Hipotecario

27/06/2023
2022

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso
ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A., contra RUBEN
PADILLA
MARTINEZ.

00558

Sentencia Proceso Ejecutivo Hipotecario20001 40 03 003
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BANCOLOMBIA S.A. RUBEN PADILLA MARTINEZEjecutivo con Título
Hipotecario

27/06/2023
2022

PRIMERO: ORDENAR el SECUESTRO del bien inmueble ubicado
en la Carrera 46 N° 17
identificado como Casa 65 Manzana 4 Urbanización Santorini, de la
ciudad de Valledupar,
Cesar, de propiedad del demandado RUBEN PADILLA
MARTINEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.065.603.002, cuyos linderos se encuentra en la
Escritura Pública No.
2.468 de fecha 14 de diciembre de 2020, de la Notaría Tercera del
Circulo de Valledupar e
identificado con matrícula inmobiliaria No. 190-186147 de la Oficina
de Registro de
Instrumentos Públicos de Valledupar.

00558

Auto ordena comisión20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. JORGE MARIO PEÑA MATOSEjecutivo Singular 27/06/2023
2022

Por lo anterior, se exhorta a la parte demandante para que realice la
notificación en
el correo electrónico enunciado en la demanda para fines de
notificación o en el
evento en que considere necesario notificar en otra dirección
electrónica, lo informe
al despacho con anterioridad aportando las pruebas del caso y realice
nuevamente
el proceso de notificación.

00603

Auto ordena notificar20001 40 03 003

BANCO POPULAR S.A JOSE DE LOS SANTOS CASTRO GULLOSOEjecutivo Singular 27/06/2023
2022

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso promovido por BANCO POPULAR S.A., contra JOSE DE
LOS SANTOS CASTRO GULLOSO.

00668

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. NEFTALI CESAR BECERRA RAMIREZEjecutivo con Título
Hipotecario

27/06/2023
2022

Primero: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas
en mora
respecto de las obligaciones contenidas en el pagaré No.
4512320011369, dejando
constancia que el demandado quedó al día hasta el mes de mayo de
2023.
Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se
encuentren
dentro de este asunto. En caso de existir embargo de remanente,
póngase a
disposición de la autoridad solicitante.
Tercero: Sin lugar a condena en costas.
Cuarto: Efectuado lo anterior archivase el expediente.

00677

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 003
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BANCO COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

DIEGO ARMANDO ROMERO MAESTREEjecutivo Singular 27/06/2023
2023

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso promovido por
BANCO COLPATRIA S.A., contra DIEGO ARMANDO ROMERO
MAESTRE.
SEGUNDO: Téngase como obligación a cumplir la determinada en el
mandamiento de
pago.
TERCERO: Practíquese la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo
previsto en el Art.
446 del C.G.P.-

00076

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 40 03 003

BBVA  COLOMBIA S.A. ARCESIO DE JESUS- AMARIS ANGULOEjecutivo Singular 27/06/2023
2023

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso promovido por
BBVA COLOMBIA S.A., contra ARCESIO DE JESUS AMARIS
ANGULO.
SEGUNDO: Téngase como obligación a cumplir la determinada en el
mandamiento de
pago.
TERCERO: Practíquese la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo
previsto en el Art.
446 del C.G.P.-

00156

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 40 03 003

BANCO DE BOGOTA S.A. LUIS RAFAEL - CASTAÑEDA ROBLESEjecutivo Singular 27/06/2023
2023

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso promovido por
BANCO DE BOGOTA, contra LUIS RAFAEL CASTAÑEDA
ROBLES.
SEGUNDO: Téngase como obligación a cumplir la determinada en el
mandamiento de
pago.
TERCERO: Practíquese la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo
previsto en el Art.
446 del C.G.P.-

00179

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 40 03 003

BANCO DE BOGOTA S.A. LUIS RAFAEL - CASTAÑEDA ROBLESEjecutivo Singular 27/06/2023
2023 00179

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 003

BBVA  COLOMBIA S.A. JEFFERSON STEVEN SARMIENTO
HERRERA

Ejecutivo Singular 27/06/2023
2023

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente
proceso
ejecutivo singular promovido por BBVA COLOMBIA S.A contra
JEFFERSON
STEVEN SARMIENTO HERRERA.

00200

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 40 03 003
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LUZ MARINA CERCHAR DE GUERRA SIN DEMANDADOCancelación Registro
Civil

27/06/2023
2023

PRIMERO: ORDENAR la corrección póstuma de la cédula de
ciudadanía No.
1.694.771, expedida a nombre de CESAR JOSE CERCHAR
SALTAREN en el
sentido de reemplazar el apellido “CERCHAR” por “CERCHIARO”,
quedando como
nombre completo de su titular el de CESAR JOSE CERCHIARO
SALTAREN, de
conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de
esta
providencia.

00312

Sentencia de Primera Instancia20001 40 03 003

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
28/06/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EDWAR JAIR VALERA PRIETO


